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: PARTE OFICIAL'

1 S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
íq. D, g.), S. M. la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¡Asturias e Infantes y demás personas 
ifeS . Augusta Real Familia, continúan 
iiii novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
r Núm.. 2.082.
i De acuerdo con Mi Consejo de. Mi
nistros,
í  Vengo en admitir la dimisión

fue del cargo de Gobernador civil de 
¡ provincia de Cuenca Me ha pre

sentado D. Saturnino Echenique Mao- 
qui.

Dado en la finca de Ciavería (dí
ceres) a tres de Diciembre de mil 
novecientos veintisiete.

ALFONSO.
SI Presídante del Ccmsajt» de Ministros,

Mig ue l  P rim o  d e  Riv e r a  y  Or ba n e ja .

Núm.  2.083
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Cuenca a don 
Manuel Pérez Roldán, Coronel de In
genieros.

Dado en la finca de Glavería (Cá- 
ceres) a tres de Diciembre de mil 
novecientos veintisiete.

ALFONSOJES Presidente del Conseje de Ministros»
Mig ue l  P rim o  d e  Riv e r a  y  Or b a n e já .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOI

REALES ORDENES 
Núm. 1.473.

S. M. el R e y  (q. D. g.), ale confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgáni
co del personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1018 y 
Real ordpn complementaria de 4 2 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Administración del Correo Cen
tral D. Telesforo Romero Murciano 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
íre,inta días, al restablecimiento! ;de 
su salud- "
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De Rea-I orden, en uso de la co
m is ió n  espec ia l que me es tá  con fe 
r id a  po r  Real decreto de 16 de cu l i  o 
de 1910, s ignificándole que, según  
d ispone  el p á r ra fo  in ic ia l del R e g la 
m e n to  de ap licación  m encionado , se 
e n te n d e rá  era8 el in te re sa d o  lia ce 
uso  de ella desde el d ía  que rec iba  
la o rden  d$ conces ión, lo digo a 
V. S. a los efectos  o po r tunos ,  rem i-  
t i en do! o 1 a s dil i genoMs ins f ru ida s 
p a r a  que las une  como ju s t i f ica n te s  
a la n ó m in a  co r r  espond ien te .  D ios 
g u a rd e  a Y. S. m uchos  anos .  M aono ,  
2 do Diciem bre de 1927.

¿A :m ;eru .

TAFUU

N ú m  1 6 7 4
B. M, el Ruy (q. D. g.), do confor

midad con lo prevenido en ios a r 
t ícu lo s  103 del R eg lam ento  o r g á n i 
co del p e rso n a l  de Correos, 31 y s i 
guí en tes  del de ap licac ión  de la ley 
de Piases do 22 de Ju lio  de 19 i 8 y 
Real o rden  c o m p le m e n ta r ia  de 12 de 
D ic iem bre  de 1924, lia tenido a b ien  
conceder  al Oficial de s e g u n d a  c la 
se del Cuerpo ele Correos, ad sc r i to  
a la A d m in is tra c ió n  del Correo Cen
t r a l  D. Luis  G arc ía  López l icencia 
p o r  enfe rm edad , con todo el sueldo, 
p a r a  a tender,  d u ra n te  treinta, días, 
al r e s ta b le c im ien to  de su sa lud.

De Real orden, en uso cíe la co
m is ió n  especial que me es tá  con fe 
r id a  por  Real decreto  de 16 de Ju l io  
de 1910. significándola que, seg ú n  
d ispone el p á r ra fo  in ic ia l  del R eg la 
m en to  6.& ap l icación  m encionado , se 
e n te n d e rá  que el in te re sa d o  hace  
oso de ella desde el día que rec iba  
la o rden  de concesión, lo digo a 
YbS. a los e fectos  opo r tu n o s ,  r e m i
tiéndole las d iligencias  in s t ru id a s  
p a ra  que las uno como ju s t i f ica n te s  
a la  n ó m in a  co rrespond ien te .  D ios 
g uarde  a Y. S. m uchos  años ,  Madrid,
2 de D iciem bre de 1927.

El Director general,
TAFUlí

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E 
INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm 1099
limo. S r .: Vista la instancia sus

crita por el Presidente de la Real Ins
titución Cooperativa para Funciona
rios del Estado, Provincia y Munici

pio, solicitando que. se admitan p ara  
la constitución de las reserváis maie^ 
máticas de las entidades que los ad
quieran, con las condiciones que in
dica, las Obligaciones o Bonos, p a ra  
cuya emisión fue autorizada la se-* 
gunda Sección de dicha entidad por  
la Real orden de este Ministerio, de 
fecha 23 de Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. gú se h a  se r
vido disponer que los Bonos que emi
ta la Sección segunda de la Real Xns-* 
titución Cooperativa para  funciona
rios del Estado, Provincia o Munici
pio, de conformidad con las eendicicm 
nes y .objeto especificados en la Real 
orden número 855 de este- Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria,  de 
fecha 23 de Septiembre último, que 
autorizó su emisión, serán adrnitido.s .. 
p a ra  la  constitución de reservas m a
temáticas libres de las entidades ase
guradoras que los adquieran, con las 
condiciones siguientes:

12 Tales Bonos cubrirán  prefe- 
ron i emente las reservas matemáticas- 
de los propios seguros que garanticen 
Ras operaciones o o préstamos.

2R En ningún caso excederá de! 
v i por LOO del total de las reservas 
m atem áticas de una entidad asegura
dora Ja ev.nl i dad que podrá cubrirse 
con los Bonos mencionados.

Be Real orden lo digo a Y. I* para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchois años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general ele Gnmorcio. 

Industr ia  y Seguros.

Núm. 1 1 0 0  
¿lino. Sr.: El Real d ecreto-ley  de 

18 de Febrero de 1927 m odificó la  
leg is la c ió n  v igente de seguros en el 
sentido de exigir un capital m ínim o  
de garantía  para la explotación de 
los n egocios de seguros y un depó
sito  necesario , previo a la in scr ip 
ción, .suficiente para com pensar las  
d ife r e n c ia  que en las probabilida
des técn icas y financieras puedan  
experim entar las Em presas a seg u 
radoras en Jos prm eros años de su  
g estión . ;

Con arreglo a la norm a general 
de dicho D ecreto, no se puede au to
rizar el funcionam iento de Em pre
sas del ram o de Yida, si no tien en  
dos m illon es de p esetas de cap ital 
su scrito  y un m illón desem bolsado; 
e x i g i é n d o s e ,  adem ás, depósito previo  
in icia l de 500.000 p esetas y  d es
em bolso del 25 por 100 cuándo el 
capital su scr ito  exceda de cuatro  
m illon es de p esetas.

El n ú m e ro  2.° del a r t ícu lo  42 del 
m ism o  D ecre to  previo  el caso  de lasj 
Sociedades que, sin tener  suscrito  n i  
desembolsado  el capital mínimo exi-J 
gido p o r  aquel D ecre to ,  .reuniesen] 
re s  erv as es t a tu l  a r ía s  s u fi c i e n t e s p á«* 
r a  que, u n ié n d o la s  al desembolso] 
efectivo  rea lizado  p o r  los aeo ion is*  
ta s ,  a lca n za se  la  c i f ra  de los des*  
embolsos mínimos exigidos; pero ndj 

tuvo p re s e n te  el caso  de las  Com*. 
p a ñ í  as  que, ten iendo  su sc r i to  un  can 
pila!  su p e r io r  a c u a tro  m il lones  dú 
p e s e ta s  y desem bolsado  m á s  del m í*  
n im o  de u n  mil Ion de pesó las ,  exm 
gido po r  aq u e l la  d isposic ión ,  suva-v- 
sen  r e s e rv a s  e s t a t u t a r i a s  que reare-* 
s e n ta s e n  c i f ra  igua l  o su p e r io r  a la  
d ife ren c ia  del desem bolso  necesario» 
p a r a  r e u n i r  el. 25 p o r  í 09 del cap i*  
ta l  su sc r i to .

Y co n s id e ran d o  que eví den temen-* 
te  las  E m p r e s a s  que p o se en  total-? 
m e n f. e s v, s o r  i¡ l o u n  c a p i i a 1 s u p e r I o íf 
al m ín im o  exigido p o r  la disposición] 
de 18 de F eb re ro  de 1927, y que l ie—3 
n e n  ade m á s ,  e n t re  el c a p i ta l  des* 
em bolsado  y las. r e s e rv a s  e s t a t u í a *  
r ia s ,  u n a  su m a  s u p e r io r  al 25 por! 
í 00 del capital suscrito, reúne o, pori 

lo tan to ,  cond ic iones  do ga van l ia  yj 
de solvencia,  s u p e r io re s  a i as mí-; 
n im a s  ex ig idas p o r  el leg is lador,  
a las  que todav ía  se a ñ a d e  la  aíee* 
ción. de! depós ito  previo  do 50ÍL0OH! 
p ese ta s ,  que r e f u e r z a  y  consolida} 
las  g a r a n t í a s  de cap i ta l  y la s  re  ser-* 
vas  de ba lance .

T en iendo  en c u e n ta  que el propi'ó 
D es re to  a u to r iz a  al M in is tro  de T ra *  
ba jo ,  Com ercio e I n d u s t r i a  p a r a  re*  
so lver  las  dudas  que en es te  p a r t i d  
cu lac  se p re se n te n ,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha  ser*, 
vi do r e so lv e r :

Que las Com pañías o Entidades! 
aseguradoras que ten gan  suscrito! 
un capital igual o superior al mí-? 
nim o exigido por el Real decreto de] 
18 de Febrero de 1927, y en las qug  
los d esem b olsos efectuad os por los! 
accion istas, unidos a las reservas] 
esta tu tarias y al depósito previo dq¡ 
garantía  que constituyan , excedáis 
en junto de la ciifra a que ascienda] 
el 25 por 100 del capital suscrito^  
sean  d ispensadas de desem bolsar lo] 
que les fa lte  para com pletar el 25j 
por 100 del capital su scr ito . Y que], 
si se trata de Com pañías extran*  
jeras que deseen  operar en E spaña1,: 
se aplique el rég im en  estab lecido eij 
el párrafo anterior, a condición  d i  
que d epositen  en E spaña, en  el Bañ>- 
co de E spaña, o en la Caja general! 
de D ep ósitos, en valores públicos! 
del E stado español, una can il daSt
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ig u a l a la  que les fa lte  por des
em bolsar cón arreg lo  al Real deore- 
lio' de 18 de Febrero  de 1927, aleudo 
[computadle en esta  can tidad  el de- 
pósito  previo de g a ran tía  que en E s
p añ a  constituyan  a los efectos de 
la inscripción,

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
[su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
[Madrid, 27 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Sé-ñor Director general de Comercio,

In d u s tr ia  y Seguros.

Núm 1101
limo. S r .: Al disponer la Real pr> 

cien de 23 de Octubre de 1922 que nc 
isa aprobaran en lo 'sucesivo modelo/ 
[de pólizas de se uros en que se fijer 
para  el ejercicio de las acciones qu 
procedan en reclamación de suma íí 
iquida, en concepto de indemnización 
deb seguro, determinada ai tenor del 
contrato por concierto entre las p a r
les o por sentencia firme, plazos de 
presar borlón inferí oree a los estable
cidos en el Código de Comercio, o en 
¡e-1 ‘Código Civil, estimó que, en defecto 
[de disposiciones especiales, el plazo 
de prescripción, en tal caso, deberá 
quedar -sometido a lois preceptos ge
nerales del derecho común, consigna
dos en los Códigos Civil y de Co-í 
mere i o.

Con arreglo a 'la doctrina que dcj( 
sentada la referida Real orden, tienei 
aplicación al caso previsto en la mio
ma los articuléis 943 del Código de 
¡Comercio y 1.964 del Código Civil, él 
perfecta con coró ncia.

Dispone el pi ñero que las que en 
virtud del Código no tengan un plazo 
determinado, para deducirse en juieio3 
[se regirán por las . disposiciones del 
derecho común, y establece el ar tí eo
lio 1.964 del Código Civil que las ac
cionéis personales que no tengan seña
lado térm ino especial de prescripción 
¡prescriben ¡a los quince años.

P or lo tanto, no teniendo señalado 
térm ino especial de' prescripción las 
[acciones que ise derivan del contrato 
de seguro terrestre, rigen actualmen
te la m ateria 1-o.s preceptos antes con-, 
¡signados del Código de Comercio y Ci
vil, y, en su virtud, cuando se tra te  
de las accionéis para  reclam ar la suma 
líquida concertada entre las partes, o 
fijada según el contrato, ó por [senten
cia firme', a percibir por el asegurado 
como indemnización del seguro, no 
podrá en las pólizas establecerse, 
cuanto a  las mismas, un plazo de 
prescripción inferior a quince años.

Y conformándose B. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta-* 
rnen de la Jun ta  Consultiva de Segu
ros,' 'se ha servido resolver como en 
el mismo ¡se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

'#7  de Noviembre de 1927-
AUNOS

Señor D irector general de Comerció. 
Industria y Seguros.

Númm. 1.1 01» 
Ilmo, S r .: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han soli
citado, en concepto de obreros, los be
neficios del Real decreto de Subsidio 
a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 cíe la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
-Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

8. M. él Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a 
continuación se especifican, 'a los se
ñores siguientes:

D. José Martín Crespo, de Hembri
lla (Ciudad Real), San León, 31.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Camilo Redondo Alonso, de Ájq- 
Bareyo (Santander).—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso i.°), 7.° 
y 8.°

D„ Miguel Blanco Guerrero, de La 
Zubia (Granada).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Salvador T am arit Navarro, de 
Valencia, Antonio Lázaro, 14.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D-. José García Pascual, de Santo- 
ña (Santander). Monte. — Número de 
hijos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso. 3.°), 7.°
y s.°

D. Mariano Asensio Gracia, de Za
ragoza, Temple, 27.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso L0)- 7.° y 8.°

D. Ferm ín Sánchez Setién, de San- 
toña (Santander). Gagigal.—Número 
de. hijos, ocho. Se le conceden los be

neficios dé los artículos 4.° (caso l.°), 
7.° y 8.°

D. Angel Burgos Gaseo, de Magáii 
(Toledo). Abajo.—Número de h ¡os,
10. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3,°), 7.° y 8.°

D. Santiago Cuadrado Moreno, dé 
Almoharín (Oáceres). San Marcos,—: 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so l.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín Fernández González, de 
Reocín (Santander). Elguera.—Nú me* 
ro de. hijos, ocho. Se le conceden Ios- 
beneficios de los artículos 4-° (caso; 
1.°), 7.° y 8.°

D, Segundo Pardo Murcia, de Fuen- 
1 Gal-billa (Albacete). Molar (Disemina
do), 1-E.—-Número de hijos, nueve', 
Be Te conceden los beneficios de loé 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8 .°

D.'Manuel Colmenero Cobo, de Jaén, 
San Fernando, 9.—Número de hijos, ■
11. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Modesto -Saldaña de Blas, de 
Atienza (Guacíalajara). Salina,—Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° C^aso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Sonco Díaz Díaz, de Reocín 
(Santander). Gerrazo.—Número de h i
jos, 1 1 . Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 4.c), 7.° y 8.° 

D. Fulgencio Alburquerque Cárce
les, partido de Aljueer (Murcia),—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos h° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento, efectos 7/ traslado al 
interesado. Dios guarde a Y". I. m u
chos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y  Habilitado del mismo.

fMm, 1/rda
limo. jSr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que a conti
nuación se relacionan, lodos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926 
en concepto de funcionarios y padres 
de fam ilia numerosa,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien alongar a los mismos la cal ida# 
de beneficiarios del Régimen de Sulj 
si di o a las familias numerosas, cj 
los derechos establecidos en el Keglí, 
mentó de 80 de Diciembre de.. IM>. 
(Real decreto número 4 de la Erefih'



1404 5 D iciembre 1927 Gaceta de M adrid.-N úm . 339

dencia del Consejo de Ministros, Ga
c e t a  de 1.° d¡e Enero de 19.27), según 
se detalla seguidamente:

Beneficios del artículo 9.° para los 
funcionarios padres de ocho y nue
ve hijos legítimos, menores, no 
emancipados.

* - ra

D. Bernardino Maté Callejo, Peón 
caminero en Bal tanas (Patencia).

D. Ramiro Dulanto Arce, Médico fo
rense del Juzgado de Miranda de Ebro 
(Burgos).

I). Juan Ximeniá Torreas, Custodio 
de almacén del Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca (Baleares).

D. Manuel Cabo López, Portero de 
.Telégrafos en Monforfe de Le mus 
(Lugo).

D. Manuel López Pelogrín Belza, In
terventor de fondos municipales de 
.Málaga.

D. Ramón Ramos Turbo, Inspector 
de Higiene y Sanidad Pecuaria de AL < 
me i da (Zamora).

D. Francisco Alvarez Muñoz, Oficial 
del Ayuntamiento de Candelario (Sa
lamanca).

D. Antonio Cebollada Serrano, Maes
tro nacional de Albalat del Arzobispo 
(Teruel).

D. Manuel Cabrerizo Poza, Secreta- 
i rio del Ayuntamiento de Tardajos de 

Duero (Soria).
D. Pablo Rubio Rubio, Médico titu- 

v lar* de Sotosalbos (Segovia).
' D. Angel Río Salazar, Teniente de 
la Zona de Reclutamiento de Lugo.

D. Julio García Tuñón, Maestro na
cional e n  Berniieces-Gijón (Oviedo).

D. Alfonso Mompeó Blanco, Tenien
te (E.. R.) én Manresa (Barcelona).

D. Gerardo Placer Catalán, Médico 
titu lar de Barrundia (Alava).

D. Valentín López Gómez, Peón ca
minero en Herrera del Duque (Ba
dajoz).

D. Edmundo Sanjuán Cañete, se
gundo Comandante de Marina de San
tander.

D. Cayetano Ramos Gomar, Peón ca
minero de Vejer de la F rontera (Cá
diz).

D. Lucio Sánchez Pardo, Guardia 
civil del puesto de Illescas (Toledo).

D. Manuel Sardina Heredia, Asesor 
jurídico del Ayuntamiento de Bien
venida (Badajoz).

Beneficios de los artículos 9.°, 10 y 11 
..(caso 1.°) para los funcionarios pa
dres de 11 hijos menores, legítimos 
no emaoncipados-

D. José Agüera Román, Veterinario 
municipal de Jerez de la F rontera 
(Cádiz).

D. Francisco González Pintado, Ga- ,

rabinero de la Comandancia de íluel- 
va, segunda compañía.

De Real orden lo digo' a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. J . 
muchos años. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1927.

AUN OS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.104.
limo. S r .: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de funciona
rios, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las familias numerosas 
de 21 de Junio de 1926, y atendida 
la consideración de concurrir en los 
peticionarios las condiciones preve
nidas en el Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926 (Real decreto núm e
ro 4, de la Presidencia del Consejo 
dé Ministros, G a c e t a  de 1.° de Enero 
de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias num e
rosas, que regulan los preceptos an
tes citados-, concediéndoles los dere
chos que a continuación se especifi
can, a los señores siguientes:

Beneficios del aidículo 9.° como pa
dres de ocho hijos legítimos, me
nores, no emancipados.

D. Matías Navarro Sancho, de Za
ragoza, Teniente Coronel Médico.

D. Miguel Armengol Cabezas, de 
San Vicente de Alcántara (Badajoz), 
Maestro.

D. Antonio Mariñoso Brieva, de 
Zaragoza. División Hidráulica.

D. Dioniso Sánchez Gómez, de Pa
tencia. Peón caminero.

D. Froilo Martín Gómez, de Sevilla. 
Suboficial del Regimiento Infantería 
de Soria.

D. Pedro Fernández Rodríguez, de 
Pillam o (Oviedo). Maestro.

D. Pedro Sánchez Castro, de Sala
manca. Maestro (Cuerpo de Prisio
nes).

D. Damián Gutiérrez Antón, de 
Las Palmas (Gran Canaria), Ayunta
miento.

D. Francisco Oganclo Estoiíe, de 
Forcarey (Pontevedra). Médico titu 
lar. i

D. Eladio Gutiérrez Antonio, de 
Valdevacas (Segovia). Médico titu la r 

D. Agustín Amaro Rodríguez, de

Fuenoalienfe ( C a n a r i a s ) .  Ayunta
miento.

D. Antonio Alvarez de la Puente, 
de Lbrique (Cádiz). Ayuntamiento.

D. Miguel de la Marta Cabello, de 
Mérida (Badajoz). Ayuntamiento.

D. Ricardo Cormenzana, de Vicli- 
Santa María (Baleares). Correos.

D. Aquilino Alonso Sierra, de Ciu
dad Real. Peón caminero.

D. Domingo Rodríguez'; Garro, de 
León. Peón caminero.

D. Eliseo Seara Vázquez, de Mez< 
quita la Merca (Oviedo). Maestro.

D. Francisco Fariñas Garabán, de 
Riveira (Goruña). Médico titu lar.

D. Francisco Tarn.es Arsuaga,, de 
San Sebastián. Médico de la Benefi
cencia.

D. Juan del Sol Collazos, de Esco-* 
bados de Abajo (Burgos). Inspector 
de Prim era enseñanza.

D. Diego Saura Saura, de Osa de 
Montiel (Albacete). Maestro.

D. Otoniel Ramírez García, de Al
bacete. Inspector Médico de Sanidad.

D. Juan Molina Jiménez, de Mála
ga. Suboficial ele Artillería.

D. Germán Repetto Rey, de Cádiz. 
Secretario de la Audiencia.
Beneficios del artículo 9.° como pa

dres de nueve hijos legítimos.
D. Juan Mosquera Seoane, de Fe

rrol (Goruña). Estación Sanitaria del 
puerto.

D. Alfonso Torres Bernardo, Secre
tario  del Ayuntamiento de Torrem o- 
cha (Cáceles).

D. Francisco Castro Iglesias, dé 
Oroso (La Goruña). Ayuntamiento.

D. Miguel Romero y Mata, de V i- 
llabáñez (Valladolid). Ayuntan liento.

D. Cipriano Fernández Paz, de 
Orense. Peón caminero.

D. Pedro Ferrando Más, de Zara
goza. Catedrático de Ciencias.

D. Juan Puerta Sánchez, de Mur
cia. A y u d a n te  de Sericicultura.

D. Germán Moralejo Diego, Ayun
tamiento de Roedos (Zamora).

D. José Rodríguez Aguilar, de Se
villa. Guardia de Seguridad.

D. Eulogio Perille Pita, de El Fe
rrol (Coruña). Coronel Médico de la 
Armada.

D. Eugenio Colorada Laca, de 
Medina del Campo (Valladolid). Co
mandante de Artillería.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento, el de los inte-, 
resadds y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3® 
de Noviembre de 1927.

A-UNOS .
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de.
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pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo.

Núm. 1.105.
Timo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos obreros, los cua
les lian solicitado los beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las fami
lias numerosas de 21 de Junio de 1926, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declararlos beneficiarios, del Ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan el Real decreto 
antes citado y el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (Real decreto 
número 4, de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, G a c e t a  de 1 .° de 
Enero de 1927), concediéndoles los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Beneficios de los artículos 4.° (caso 
3 .°), 7.° y 8.°. como padres de ocho 
hijos legítimos, menores, no eman
cipados :

D. José Pazos Pere ira, de Lourizán 
(Pontevedra).

D. Antonio Plasencia Anaya, de 
[Valiehermoso (Canarias), Rosas de 
Piedra.

X). Gabriel Royo Arrufi, de Barce
lona, Morales,' 13.

D. Juan Pedrosa Moreno, de Cádiz, 
calle San Leandro.

Doña Florentina Peláez González, 
de Gijón (Oviedo), Costa, 13.

D. José Cantarero Gracia, de Atar- 
fe (Granada), estación de Sierra El- 
yira.

D. Manuel Céspedes Castillo, de 
' Porcuna (Jaén), Alharilla, 28.

D. Joaquín Morales Morales, de 
Padul (Granada), Real, 141.

D. Francisco Collado Díaz, de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), calle. Ponce de 
León, 4.

D. José Muñoz Medran o, de Mor a- 
leda (Granada), calle Las Eras.

D. Juan Molina Maldonado, de Pa
dul (Granada), Santa Ana, 3.

D. Miguel Morales Santos, de Pa
dul (Granada), Los Santos, 3.

D. Francisco Ortega Puga, de Pa
dul (Granada), calle Afueras.

_D. Emilio Rejón Martínez, de Pa
dul (Granada), Los Santos, 9.

D. Marcial- de Diego Martínez, de 
La Coruña, San Andrés, 64.

D. José Chacón Medinilla, de Ubri- 
íque (Cádiz), calle Caracol.

D. Mariano del Castillo González, 
"de Caravieja (Avila), calle Chorro.

D. José Gómez Hernández, de Pu
lí anas (Granada), Plaza, 2.

D. Manuel Fernández Fernández, 
de Trujillo (Cáceres).

D. Félix Córdoba Porras, de Alme- 
dinilia (Córdoba), calle Vinantar.

D. Manuel Cáscales Ruiz, de Hué- 
nejar (Granada), cortijo Buena Vista.

D. Lucas Cordero Molero, de Alora 
(Málaga).

D. Antonio Díaz Ochoa, de Aleán
dote (Jaén),- calle Lozano.

D. Lisardo Alvarez García, de San
ta Cruz-Mieres (Asturias).

D. José Sánchez Sánchez, de Tru
jillo (Cáceres).

D. Valentín Crespo Martín, de Sal-, 
vatierra de Tormes (Salamanca), ca
lle Condado.

D. Benigno Lorente Mora, de Min- 
glanilla (Cuenca), San Quirico, 48.

D. Carlos Jiménez Salas, de Arcos 
de la Frontera (Cádiz), Boliches, 12.

D. Juan Hernández Mejías, de Ar
cos de la Frontera (Cádiz), Malilla de 
los Negros.

D. Vicente González Martín, de
Portillo (Valladolid), Colegio, 9.

D. Ramón Hurtado Caballero, de
Valle Serena (Badajoz), Malaver, 95.

D. Florencio Gómez González, de
Mahora. (Albacete), Molino.

D. José Núñez Romero, de Jerez de 
la Frontera (Cádiz), Huerto del Jun
cal.

D. Miguel Moreno García, de Vi- 
llaviciosa (Córdoba), Cerrillo, 8.

D. José García Bertínez, de Gabia 
Grande (Granada), Eras Altas, 7.

D. Juan Lafuemte Iglesias, de Lu
gar d(: la Selva-San Cristóbal de Vi- 
Jñas (Coruña).

D. José Aranda Ruiz, de Bolaños 
(Ciudad Real), Calle Nueva.

D. Rufino Blázquez Garro, de Gui
sando (Avila), Chanchuela, 19.

D. Enrique Ramón Ocaña Larrín, 
de Cangas (Pontevedra).

D. Arturo Mariño Cao, de Vivero 
(Lugo), parroquia de Magazos.

D. Conrado Batees Carrasco, de 
Getafe (Madrid), camino de Torre.

D. José Ballestero Alba, de Alcalá 
de los Gazules (Cádiz), calle S. Pedro.

D. Pablo Encisas Jiménez, de Po- 
zoblanoo (Córdoba), Barrio Bajo, 36.

Beneficios de los artículos 4.° (caso
2.°), 7.° y 8.°, como padres de nue
ve hijos legítimos, menores, no
emancipados:

D. Manuel Rodríguez Aguiiar., de 
Estepa (Sevilla), Lanza, 27.

D. Rafael xiriza Beltrán, de Gabia 
Grande (Granada), Marín, 2.

D. Antonio Gontreras Martínez, de 
Mantilla (Córdoba), plaza Munda, 9.

D. Lupicio Báidez Izquierdo, 
Pozohond ) (Albacete), Albacete, 46.

D. Jo.se Martínez Múller, de Eniis 
(Almerías, cortijo del Risco.

Doña María Calvo Santos, de Real 
de la Jara (Sevilla), Carlos Cañal, 41.

D. Pedro Ruiz Roitegui, de Viana 
(Navarra), G. Primo de Rivera, 42.

D. Juan Ariza Durán, de Iznájar 
(Córdoba), partido Montes Claros.

D. Aguedino Tuñón Aza, de Pola 
de Lena (Oviedo),,

D. Miguel Munárriz Quiroga., de 
Pamplona, barrio San Pedro.

D. Manuel Andró Bautista, do Puen
te Caldelas (Pontevedra).

D. Santiago Gil Montero, ele Casas 
de Miravete (Cáceres).

Doña Rosario Ballestero Caro, de 
Cumbres de San Bartolomé (Huelva). 
Calle Luis de Dueñas.

D. Mariano Hernández Sierra, de 
Mu el (Zaragoza), calle Arrabal.

Doña Angeles Diez Goicolea, de 
Abanto y Giérvaiia (Vizcaya), barrio 
Las Carreras.

D. José María Francia Saldaña, de 
Zamora, calle Doña Candelaria.

D. Bautista Ferrer Sendra, de Pe
go (Alicante), calle San Pedro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 30 de Noviem
bre cíe 1927.

AÜNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INSAL BE IfóS* 
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la Comandancia general 
de Ceuta, a insfancia del soldado de: 
Tercio Domingo S-amper Mena, licen
ciado por inútil, en 'justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documental- 
mente que a oonseclenda de heridas 
producidlas por fuego del enemigo el 
día 12 de Septiembre de 1925, con"oca
sión del combate librado en Kudhi- 
Tahar (Teluán), ha sido declarado la, 
útil para el servicio, y que sus iesica 
nos' so encuentran incluidas en el cua
dro do 8 de Marzo de 1877 {€. L„ nú
mero 88), - --

1 S. M. el Rey (q. D. g.), ée aoner^
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Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Baracaldo, la Co
mandancia de Marina, la Juuia de 
C . 5 as m! puerto de Bilbao, ej Gon- 
í 2jj j iü ' inefal de Fomento, la Cá- 
im m A cia l de Comercio, Industria, 
y \tU c 0 a o i o n t la Jef a t u r a d e O bras 
giMmm ele la provincia, el Gobier
no cm l de la misma y los Ministe
rios de Marina y cíe la Guerra:

Considerando que las ob.ras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de 
un aprovechamiento particular, pa
ra el que se obtiene beneficios de 
obras ejecutadas por el Estado, pro
cede aplicar a la Concesión lo que 
previene el artículo adicional de la 
Dy de Jum as de Obras de puertos 
de 7 o > otue c v - 91 í, y en su eonse-

u ,  l  i KmCxMa obligación de fMü- 
iiu a> Ĉ t m un canon cuya cur^iía 
p 1 E ' . cu cincuenta (50) pese
tas ou’ ’c . sc-sún proponen-la un
ta c c/ x.s m j'aerío y la Jet atura 
cu nu ir c.s,

7 L. el hrg (q. D. g.)a ccuiíor- 
i > . 0 0  eorf xlos Autoridades y 
Coi'G'i s informantes y con lo prp- 
parmo por esta Dirección general, 
lia ¡cuido a bien disponer que se 
acceda a lo. solicitado con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad 
“Altos Hornos de Vizcaya” para es
tablecer sobre ia zona de servicio 
del puerto contigua a su fábrica, en 
el río Galludo (Baracaldo), una co
lumna de apoyo para una nave y 
para la vía de rodadura de una 
grúa-puente con destine, ai servicio 
de desbaste.

2.a Se legaliza el avance de su 
actual cierre unos 50 centunetros 
con frente de 30 metros, a fin de fa
cilitar una vía de circulación inte
rior que ha obligado a variar ía ins
ta] ación del referido frente de des
baste “Blaaaning”,

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
sirve de base a la concesión, en lo 
que no resulte modificado por las 
presentes condiciones, salvo modi
ficaciones de detalles previamente 
aprobadas por la Dirección de las 
obras del puerto y por la Jefatura 
de Obras públicas, y que no afecten
a la esencia de la concesión. :

4.a' Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, con el concurso 
de la, Dirección de las Obras del 
puerto de Bilbao, y de dicha opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a ía aprobación correspon
diente.

5.a Se dará principio a las obras 
en eí plazo de dos (2) meses, y de
berán quedar terminadas en el de 
ocho (8) ineses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la 
ore.'1 o dente disposicicui y dandi) 
Ciiería col comienzo y fui de las

m  a la Jefatura de Obras pú~ 
rbcrvj y a la Junta de Obras del puer
to con quince días de .anticipación, 
por lo menos,

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS p i  opea©
PÚBLICAS 

SECCIÓN DE PUERTOS
Vista la instancia  presentada por

D. Max Jacobson, solicitando una 
r ¿a ) t fM’ ^  ̂ para la firma de 
%  ̂ j ■» ] c trata ele las obras
<_o i i v. i i as zonas ele cir-

i n « 3 los irme 11 es de
m 'ww m t n¡e Alicante, que le
tu { a i - por- Real orden de
0 lie 1N U V i O - «t t ¡JOcUlO.

jl «' i i t i .da su petición en
r 1 ° ' d ' m ber recaído re so

la de fecha 3 de 
~ > i -> D uo ofrece la sus- 

f . w \ A s  rento adoquinado 
( ri p Cid AolidiíitA

r r Oxi ° ao i elidas las razones
.-'.'i' -r- '!’! n of'-1 o

n u / (f E. g.) ha dispuesto 
t moga de diez días

1 L i a* a citada esrilura,
i a ' en que sea re-

i v me con fecha 3 de 
i c x e m o el Sr. Jacob son. 

oj Ai c momeada lo digo 
c c A c c c .ocimiento y eíec- 

" r n "• 7, S. mu olios años,
i r mhre de 1927.—El

I  t mi, v da-berb

con lo i o “or* meló pon el Consejo Su
premo Pe C, Ta y Marina, lia tenido 
a bien er nrr * m el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerno al re
ferido v o, con arr 1 ru
lo 2.° Mi í rylamiento > ñor
Real cr 1 o o fie 13 de 'no
(iJ. O. 11 Liüí. C i) y aiU'í'C'ui.j.u 4. L iv̂ Sx— 
torio del mismo.

I'"* Red op‘;en comunicada lo digo 
a Y. F, v 1 o u conocimiento- y demás 
efet Ln n-os ruarde a Y, E, muchos 
afiov ’J i .rid, 1.° de Diciembre de 1927. 
El Cdiív loe muera!, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Ocmandahl-e general del Cuerpo 

de Inválidos militares.

CONCESIONES
LG<_ m Sr.: Visto el e x ^  u Le 

iimixumo a InArimia de la S >eu \i¿ 
“Altos hornos de Vizcaya”f en so- 
lie.í mi de ?u¡oEzc'ción para’ prolon
gar ai pmae momio: de la nave de 
los hoim d u  'b e ta r  de 1 a r " 
hnca dx 7" . g ocupando
parte de h /o ! t m servicio púbiio , 

Visto eí g r , .u 'o  que a la peti
ción se aeomp r:

Resultando que el expedí «na i - m  
si-do tramitado con arreglo a 1 * da- 
puesto en el artículo 76 del 1 : 
mentó de 1 í de Julio de 1912, ^?ia 
la aplicación de la ley do . 
de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante oí plazo 
do información pública no íué pre~ 
sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado:

6.a Tterminadas Las obras, el con-- 
cesionario lo pondrá en conocimiento; 
de la Jefatura de* Obras piíblicas- de' 
la provincia, a fin de que por la mis
ma, y con asistencia de la Dirección' 
de las Obras, del puerto de Bilbao, se 
proceda al oportuno recono cimiento. 
Del resultad de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la; 
aprobación competente, y la fianza deE 
positadai en la Tesorería -de Vizcaya 
será devuelta; una vez aprobada ei 
acta de reconocimiento -de las; obr&isá 

* 7.a Estas quedaran bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura 
Obras públicas de La provincia y de la; 
Dirección d-e las obras del puerto d | 
Bilbao, en cuya inspección se tendrá 
en cuenta lo dispuesto por la Real 
orden de 2¡S de Febrero de 1921.

8.a El concesionario tendrá la oh i i-: 
gao ion de conservar las obras en buen; 
estado, y no podrá destinar las •mis*, 
mas ni él terreno que a la petición se 
refiere a uso distinto del que- en la? 
presente disposición se determina, hcl 
podiendo tampoco arrendar dicho te**: 
rreno.

9.a Los- gastos que ocasionen el re'r- 
planteo, la inspección y el reconocí;-* 
miento de las olmas será de cuenta del 
concesionario.
.10. El concesionario abonará por 

adelantado en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao un canon; 
anual de 50 pesetas, cuyo canon pon 
drá ser modificado por la Administra-: 
ción cuando lo crea conveniente’.

11. Esta concesión se* entenderá 
otorgada a título precario, sin limita-: 
ción de plazo, dejando a salvo el de-: 
rechq de propiedad, sin perjuicio -de

q tercero y con arreglo a ío dispuesto; 
en el artículo 71 del Reglamento, en 
relación con el 41 de la ley,“para la’ 
ejecución de la vigente de Puertos.

12. El concesionario quedará obíiM 
gado al cumplimiento de las disposi-: 
clones relativas al contrato del traba-, 
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional, á 
lo que afecte del Reglamento de zoná 
militar cD costas y fronteras y a cuanE 
tas disposiciones ele carácter general 
puedan, afectarle.

13. Esta concesión será previa-* 
mente reintegrada con arreglo a La ley 
del Timbre.

14. La fa^fa de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de Ia£ 
condiciones anteriores será causa dd 
caducidad de Ja concesión, y llega fb; 
este caso se procederá con arreglo á 
lo determinado en las disposicionel. 
vigentes o que en lo sucesivo se dic-: 
ten sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada! 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de. 
esa provincia, el de la Junta de Obra-s. ' 
del puerto de Bilbao, el de la Bocie-í 
dad petiiieioniaíria y a los efecto-s corres-: 
pondientes. Dios guarde a V. E. mpi-; 
chos- años. Madrid, 2'3 de Noviembrg 
de 1-927—El Director general, Gola-* 
bert.
Señor Gobernador civil de ia provine

cía de Vizcaya
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DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

Pliego  de condiciones particulares bajo
las cuales ha de otorgarse la cance
sió n  de un fe rro c a rr il  crem alle-

r a desde lo. estación de los Fe rro ca -  
r r i l es írans n?vciici'i.eos al to
‘do Nuestra*Señora de N uria  (Gero- 
'na) sin  su iven ció n  ni garantía de 
interés per el Estado:

-ir líenlo i.°
Eí concesionario se obliga a ejecu

ta r  tío su cuenta y riesgo todos los 
traba jos necesarios p a ra  el ¡estableci
m iento de un fe rro carril secundario 
fie crem allera, con tracción de vapor, 
sin garan tía  dn in terés ni subvención, 
a Luna por el Estado, desde la  e s ta 
ción de^ Ribas de F rescor de los F e 
rro carrile s  transp irenaicos s 1 S an tua
rio  de lE ieslia  y o fio n i de N uria en la 
provincia fie Gerona,

A rtículo 2Ú
Este ferrocarril se ejecutará:, y ex~. 

loíará con arreglo al proyecto apro
ado* por Real orden de 20 de Noviem

bre de í 927 y a las prescripciones, 
quo la m ism a establece.

A rtículo 3.°
So establecerán las estaciones de- 

s i y n a d a s e n oí ; s o y e c U> a a r o- b a d o,
El Gobierno, oyendo al cocnesionaiio, 

se reserva Ir; íacuitad de ordenar el 
establecimiento de otras estaciones, 
apeaderos o apartaderos a más de los 
exprGsndss en el referido proyecto.

A rtículo 4.°
La Empresa constructora y explo

tadora de este ferrocarril habrá de es
tar nación al izada y domiciliada en 
España.

El Presidente, y por lo menos los 
dos tercios de los Yo cales de su Con
sejo de administración, así como el Di
rector y Gerente, ostentarán la nacio
nalidad esp año 1 a.

Artículo 5.°
La Empresa constructora y explo

tadora de este ferrocarril no podrá 
tener organización administrativa, Co
m ité o Delegación constituida con la 
mayoría de miembros extranjeros, y 
en ningún caso fuera del territorio na
cional

Artículo 6.°
Queda asimismo obligada la Empre

sa explotadora! de este ferrocarril al 
cumplimiento de los demás preceptos 
del Estatuto ferroviario y disposicio
nes adicionales y transitorias en lo 
quy afecta a ios ferro carriles de su 
clase.

Artículo 7.°
El maten v móvil que, como míni

mo, ha de tener este 'ferrocarril para 
abrirse a la explotación, será el si
guiente :

4 locomotoras.
4 coches primera.
6 coches clase única.
6 vagones'.

Artícelo 8.°
Las locomotoras, coches y vagones, 

cuando sean nuevos o después de J

grandes reparaciones; no podrán po
nerse en servicio sin que sean previa
mente reconocidos por los funciona
rios facultativos encargados de la 
inspección del ferrocarril

Artículo 9»°

En el térm ino  de tre in ta  días, con
tados desde el en que se p u l .  i que en 
la Gaceta de Madrid la R„ ü orden 
de concesión, co n s titu irá  e! concesio
nario  en la Gaja general de Depósitos 
y a disposición de esto M Ais te ;*io, la 
fianza de iSAGOO pesetas en m etálico 
o su equivalente en valores de La D eu
da pública, calculados al tipo que p a
ra  este objeto señalen las disposicio
nes vigentes, cuya sum a represen ta el 
3 per IG’O del presupuesto  del proyec
to a robado, E sta  fianza no será de^ 
v u e la  h as ta  que so justifique tener 
obras por el doble de su valor, que
dando dichas' obras en garan tía  * dei 
cum plim iento  cíe las condiciones es
tipuladas,

Artículo 10,
El concesionario empezará las obraos' 

ele este ferrocarril dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que se 
publique en la G aceta  de M adrid la 
Real orden de concesión, y quedando 
compledamente term inadas en el plazo 
de tres' años, a contar de la m ism a fe** 
cha; debiendo ser su avance durante 
el plazo do ejecución proporcional ai 
tiempo.

Diez y  ocho meses antes de la fecha 
en que term ina el plazo de ejecución, 
deberá el concesionario demostrar 
ante la inspección que tiene celebra
dos contratos para  adquirir' tocio el 
m aterial móvil y de tracción compren
dido en las condiciones de la conce
sión.

Artículo 11,
Durante el período de la explota

ción el concesionario estará obligado 
a realizar Jas obras y adquisiciones 
do m aterial que requiera el tráfico do 
las lim as, aunque tales obras y ad- 
quisicl. - íes no hubiesen sido previstas 
en el p i nyecto que sirvió de base alia 
concesión.

Llegada la fecha de reversión, el 
Estado deberá recibir en buen estaño 
de conservación las' obras e instala
ciones todas dlei camino y todo su ma
terial fijo y m óvil

Artículo 12.
No podrá ponerse en explotación el 

todo o parte de este ferrocarril sin que 
preceda autorización del Ministerio de 
Fomento, en vista del acta de recono- 
c i m len to co r  re sp o n d i ente, r e dad a da 
por los ■••Ingenieros encargados ele la 
inspección, en que se d eclare  que p u e 
de abrirse al * tránsito público; acta 
que deberá rem itir con su informe á 
la Superioridad el Gobernador civil 
de la provincia.

Artículo 13,

El -concesionario redactará y pro
pondrá a la aprobación de la Superio
ridad, previo informe de los funciona
rios encargados de la inspección de 
este ferrocarril, los reglamentos para

el servicio de la explotación del mis-y 
nao, en los que lirbrá  de incluirse todfci 
lo ref er ent e a los cruz am i en i os y sef-: j 
vicios combinados que esta línea pué« j 
de tener con cñras ya establecidas.

Artículo 14.
La velocidad del tren nunca excedas 

rá  de diez kilómetros por hora, y él) 
arranque y llegada se procurará efec-ó 

.tuarlo con la mayor suavidad posible?,1

Artículo í-5.
Diariamente, antes de comenzar el; 

servicio, reconocerá el personal oóÚ.j 
todo cuidado la vía y cremallera, Jojg| 
vehículos y los.frenos; el resultado tíe¡ 
todas estas observaciones diarias' 
consignará en un libro registro, bajó!; 
la dirección y resp o as añil i d. ad del Jefej 
de explotación del ferrocarril pudieiiór 
do, cuando la inspección del Gobierno ! 
lo juzgue conveniente, presenciar y ; 
dirigir estas pruebas algún Ingeniero;! 
o Agento de la misma.

Artículo 16.
El concesionario, previas las formad 

lídades correspondientes, podrá poned* 
al servicio del público y en benefició 
propio el teléfono y telégrafo, dondié: 
no lo hubiere del .Estado, y para estos! 
servicios regirán las tarifas que &t[ 
Es'iailo tenga establecidas.

A rtículo 17. - ,

La concesión de este ferrocarril se ¡ 
otorgará por noventa y nueve años> 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo los derechos adquiridos, • con ’ 
arreglo a la ley de 23 ele Febrero dei 
19:12 y Reglamento dictado para su 
ejecución; al presente Pliego de con
diciones particulares, al Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, sobre las con
diciones que han de regular el contra
to entre los obreros y el concesiona
rio y a la Real orden de 8 de Julio 
siguiente, para la aplicación de aquél, 
a lo preceptuado en el libro primero, 
título segundo del vigente Código de 
Trabajo, de acuerdo con la Real orden ; 
de 15 de Abril de 1927, a la ley dé 
Protección a la Producción nacional , 
de 14 de Febrero de 1907, así como á¡ 
todas las disposiciones de carácter g e - ! 
ñera! dictadas o que so dicten en lo; 
sucesivo, en cuanto sean aplicables a l ' 
ferrocarril de que se trata?

Las infracciones por parle del con
cesionario a las prescripciones de la 
ley de Protección a la Producción na
cional y a sus disposiciones comple
mentarias, podrán m otivar la imposi-l 
eión de m ultas que varíen en iré ol 5 y 
el 15 por 100 de’l importe de las obras! 
y m aterial objeto do las infracciones*:

Artículo '18.
El concesionario "queda obligado £ 

conservar en perfecta o sin do lulos loe 
eleme-idos de la rvu lo lu lón  del Do vis
ear r i l  Fn los cuatro ¡saos que prece
dan al lém ur o de lo i mrmUi q re 
serva el Es la lo A de j echo de retener 
los productos de las líneas y emplear*’ 
los en Ja lonrervnc’ón de las misniíiSj- 
si el concesionario no cumpliera ’dev 
b i d am en t e es la o bl i &a c i ón..
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Artículo 19.

El concesionario do este ferrocarril 
&erá responsable de todos los daños, 
acerías y perjuicios que se causen a 
las personas y a la cosas durante la 
^instrucción y explotación de las lí
neas.

Artículo 20.

La inspección y vigilancia de este 
ferrocarril, tanto" en su construcción 
como en su explotación se ejercerá 
bpr los Ingenieros del Gobierno en la 
forma que preceptúan las disposicio
nes vigentes, siendo de cargo del con
cesionario los gastos de la misma ins
pección, de acuerdo con lo establecido 
m el artículo 8.° del Reglamento de 
12 de Agosto de 1912.

Artículo 21.

caducará la concesión de este fe- 
. rocarril :

Primero. Si se interrumpe total o 
parcialmente el servicio de las líneas, 
salvo caso de fuerza mayor, debida
mente justificadas.

Segundo. Si no se comienzan o 
terminan las obras en los plazos mar
eados en el artículo 10 de este Pliego; 
de condiciones, salvo también en los 
$asos de fuerza mayor debidamente 
justificados.
< Tercero, Si el concesionario fuese 
declarado en quiebra o, si existiendo

fompañía concesionaria fuese disuel- 
kpor resolución administrativa o ju- 
ftóiaí, o declarada en quiebra.

Ó Cuarto. Si se faltase a lo estipu- 
fido en el párrafo primero del ar- 
Jfculo 11 del presente Pliego.

Quedo. Si el concesionario traspa
sase sus derechos sin la autorización 
a que se refiere el artículo 21 de la 
ley de 23 de Noviembre de 1877. En 
éstos casos se procederá con arreglo a 
lo dispuesto en la ley de 23 de Febre
ro de 1912 y el Reglamento, para su 
ejecución.

Artículo 22.

El concesionario nombrará un re
presentante, designando su residencia, 
para recibir las comunicaciones que 
le d irijan  el Gobierno o sus Delega
dos. Si se faltase a estas condiciones 
o e¡l representante se hallase ausente 
del domicilio designado por el conce
sionario será válida toda notificación, 
siempre que se deposite en la Alcaldía 
del punto*de residencia fijado. Madrid, 
30 de Septiembre de 1927.— Aprobado 
por S. M.— A  Faquineto.

Acepto el presente ídiego de condi
ciones, en la representación que os
tento, en nombre de la Sociedad peti
cionaria de este Ferrucarri 1.—-Jo sé 
María de Soroa.— Rubrica d o M  in i s- 
terio de Fomento.

Visto el expediente y  proyecto de 
un ferrocarril en la provincia de Ge* 
roña, de la estación de Ribas de Fres- 
ser al Santuario de Nuestra Señora de 
Nuria, cuya concesión sin subvención 
ni garantía dé interés tiene solicitada 
.a su favor la Sociedad de Ferrocarri
les de Montaña a grandes pendientes, 
domiciliada en Barcelona:

Vista la ley de ferrocarriles &&bun- 
darios de 23* de Febrero de 1912, el 
Reglamento dictado para su ejecución 
Üé 12 de Agosto del mismo año y  las

demás disposiciones legales aplicables 
a este caso :

Visto el pliego de condiciones pa r
ticulares, aprobado por Real orden de 
30 de Septiembre último y  aceptado 
por la representación de la Sociedad 
peticionaria:

Vistas las Reales órdenes de 20 de 
Noviembre de 1926, aprobatoria del 
proyecto de este ferrocarril y de 16 
de Julio del año en curso, dictada de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Superior de Ferrocarriles; y  

Resultando que en el expediente 
instruido al efecto, se lian llenado to
dos los requisitos exigidos por las dis
posiciones vigentes.

S. M. el Re y  (q. IX g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien otorgar a la 
Sociedad de Ferrocarriles de Montaña 
a grandes pendientes la concesión def 
precitado ferrocarril de la estaciónale 
Ribas de Fresser, de los ferrocarriles 
transpirenaicos, al Santuario de Nues
tra Señora de Nuria, sin subvención 
ni garantía de interés por el Estado, 
entendiéndose otorgada, con sujeción a 
cuanto determinan^la ley y Reglamen
to de Ferrocarriles anteriormente c i
tado, el pliego de condiciones parti
culares y  a todas las demás disposi
ciones de carácter general dictadas o 
qué se dicten en lo sucesivo y  sean 
aplicables al expresado ferrocarril.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde ’a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1-927.—  
El D irector general, P. IX, J. Lu is 
Mier.
Señor Gobernador c iv il de Gerona


